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11835 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoadq en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en. concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.038. Línea. 25 KV., a E. T. «La Coma».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV.. oon Conductor de aluminio-acero de 27,87 milímetros 
cuadrados de sección, oon una longitud de 890 metros, para su
ministro a la E. T. «La Coma», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 49 de la línea La Selva a Reus.
Presupuesto: 914.747 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de La Selva del Campo.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 28 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.640-C.

11836 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-503.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña v y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctri
ca y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos l°s informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente; ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica a 30 ki- 
lovoitios, doble circuito, con tres apoyos metálicos, derivación 
de T-9, de la línea de Alonsótegui-Sánturce-Gallarta a «Minerales 
La Reineta, S. A.», en San Salvador del Valle, se emplearán 
cable conductor de aluminio-acero de 95,06 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud total de 657 metros. Esta 
línea se construye con el fin de suministrar energía eléctrica 
a «Minerales La Reineta».

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de ¿0 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 14 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—4.402-C.

11837 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.243.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ■

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A», la instalación de la 
línea eléctrica aérea a 30 KV. Abanto-Santurce, en el término 
municipal de Abanto y Ciérvana, con conductor de cable LA-280 
milímetros cuadrados de sección, apoyos metálicos y úna lon
gitud de 2.069 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en • la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas ,y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, 
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes.

Bilbao, 17 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—3.865-C.

11838 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.662.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Der 
creto- 2619/1966, sobra expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica, y en él Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto;

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
13,2 KV., derivada de la E. T. D. de Guernia-Arbácegui VI 
al C. T. 872, «Mendaturi», en el término municipal de Mendata, 
con conductor de cable «Aldrey» de 54,6 milímetros cuadrados, 
apoyos de hormigón con crucetas de madera y una longitud 
de 299 metros.

Su finalidad será suministrar energía eléctrica al C. T. 872, 
«Mendaturi».

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los ’ efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Apli
cación de 20 de octubre de 1966

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 21 dé marzo de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—4.4CO-C.

11839 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.323.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas;' en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
30 KV., simple circuito, derivada de la de Larrasquitu-Burceña. 
a la E. T. D. de Echezuri y Vicinay, y de ésta, al C. T. de 
«Fundiciones Larrondo», en Zorrozaúre, con conductor de cable 
LA-110 milímetros cuadrados de sección, apoyos metálicos y 
una longitud de 61 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en e] artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de. la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 23 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—4.403-C.


